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Buenos Aires, 

Referencia: N° S02:0074344/2016 s/ addenda cáritas

 
VISTO el Expediente N° S02:0074344/2016 del Registro de este Ministerio, la Ley de Ministerios N°
22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Resolución Nº 2227 de fecha 27 de diciembre
de 2013 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Resolución N° 1 de fecha 14 de enero de 2016 de
este Ministerio y la Resolución N° 58 de fecha 23 de agosto de 2016 de este Ministerio y

 

CONSIDERANDO:

Que con fecha 5 de noviembre de 2013 se celebró el CONVENIO PARTICULAR ÚNICO DE
COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA PROGRAMA DE VIVIENDAS CÁRITAS SEXTA ETAPA:
1594 VIVIENDAS entre la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA dependiente
entonces de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y CÁRITAS ARGENTINA, en base a las condiciones
establecidas en el Reglamento Particular del Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura
Básica II (PROMHIB II), aprobado mediante la Resolución Nº 15 de fecha 3 de febrero de 2009 de la
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a efectos de financiar la construcción de MIL QUINIENTAS
NOVENTA Y CUATRO (1594) viviendas en localidades varias, por un monto total de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y
CINCO ($ 360.133.735), en función de las disponibilidades financieras.

Que mediante la Resolución Nº 2227/13 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se ratificó el
Convenio Particular mencionado, se aprobó la trasferencia del monto total comprometido y se facultó a la
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA dependiente entonces de la
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICISO a impulsar la liquidación y el pago de los desembolsos.

Que con fecha 30 de agosto de 2016, se suscribió la ADDENDA AL CONVENIO PARTICULAR ÚNICO
DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA PROGRAMA DE VIVIENDAS CÁRITAS SEXTA
ETAPA: 1498 VIVIENDAS entre la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT de este Ministerio y
CÁRITAS ARGENTINA, con el objeto de readecuar el monto total del Convenio a la suma de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA CON TREINTA CENTAVOS ($ 429.966.390,30), para la ejecución de la
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sexta etapa correspondiente a MIL CUATROCIENTAS NOVENTA y OCHO (1498) viviendas.

Que por otra parte, por el artículo 1° de la Resolución N° 1/16 de este Ministerio se aprobó como Anexo I
al mismo el REGLAMENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS.

Que en el artículo 2° del REGLAMENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS se establece que
los convenios o acuerdos en los que este Ministerio y sus dependencias sean parte, serán suscriptos por el
funcionario titular de la dependencia propiciante “Ad Referendum” del señor Ministro del Interior, Obras
Públicas y Vivienda, en cuyo caso la vigencia quedará supeditada a su aprobación por parte del titular del
Ministerio.

Que en esta instancia, corresponde ratificar la ADDENDA AL CONVENIO PARTICULAR ÚNICO DE
COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA PROGRAMA DE VIVIENDAS CÁRITAS SEXTA ETAPA:
1498 VIVIENDAS suscripta entre la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT de este Ministerio y
CÁRITAS ARGENTINA con fecha 30 de agosto de 2016.

Que atento al dictado de la Resolución N° 58/16 de este Ministerio, que aprobó como Anexo I a la
mencionada medida el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIAS
TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, las futuras rendiciones deberán
adecuarse a la metodología prevista en el mismo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN de este Ministerio, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N°
22.520, (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y la Resolución N° 1/16 de este Ministerio.

                               Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

                                                                                               RESUELVE:

Artículo 1°.-  Ratifíquese la ADDENDA AL CONVENIO PARTICULAR ÚNICO DE COLABORACIÓN
Y TRANSFERENCIA PROGRAMA DE VIVIENDAS CÁRITAS SEXTA ETAPA: 1498 VIVIENDAS
suscripta entre la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y CÁRITAS ARGENTINA, que como ANEXO (CONVE-2016-
01061663-APN-SECVYH#MI) forma parte integrante de la presente medida.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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